

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 10484/INFOEM/IP/RR/2022 y 10485/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien se le denominada la RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 01246/TOLUCA/IP/2022 y  01247/TOLUCA/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha once de mayo del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 01246/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito saber el parentesco y si se manifestó en la Contraloria el conflicto de intereses y nepotismo que existe entre la Titular de la Unidad de Transparencia y su jefa de departamento de protección de datos personales, ya que se sabe que la jefa del departamento tiene un hijo y vive con el hijo de la Titular de la Unidad de Transparencia. También solicito el documento donde mencionan ambas el conflicto de intereses que existe. Pido sea turnada esta solicitud a la Comisión edilicia de Transparencia y a la Contraloria Municipal, para que sea el medio y se investigue este posible caso de nepotismo y conflicto de intereses. De no proceder así, nosotros como medio de comunicación haremos lo conducente. Solicito todos los documentos de los regidores y síndicos, en donde manifestaron conflictos de intereses. Solicito el numero de plazas ocupadas, y vacantes, con los nombres, salarios en las regidurias y sindicaturas.” (Sic)
Solicitud 01247/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito saber el parentesco y si se manifestó en la Contraloria el conflicto de intereses y nepotismo que existe entre la Titular de la Unidad de Transparencia y su jefa de departamento de acceso a la información pública, ya que se sabe que la jefa del departamento tiene un hijo y vive con el hijo de la Titular de la Unidad de Transparencia. También solicito el documento donde mencionan ambas el conflicto de intereses que existe. Pido sea turnada esta solicitud a la Comisión edilicia de Transparencia y a la Contraloria Municipal, para que sea el medio y se investigue este posible caso de nepotismo y conflicto de intereses. De no proceder así, nosotros como medio de comunicación haremos lo conducente. Solicito todos los documentos de los regidores y síndicos, en donde manifestaron conflictos de intereses. Solicito el numero de plazas ocupadas, y vacantes, con los nombres, salarios en las regidurias y sindicaturas” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información en ambas solicitudes: a través del SAIMEX.
2. Incompetencia parcial. Con fecha dieciséis de mayo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, se declaró incompetente parcialmente  a través del SAIMEX, en ambos recursos de revisión, la cual versa como sigue:
“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información de forma parcial.” (Sic)
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo electrónico siguiente: 
“Incm Pracial 1246_2022.pdf” y “Incm. Parcial 1247_2022.pdf”, los cuales contienen la incompetencia parcial decretada por el SUJETO OBLIGADO, referente al punto de la solicitud en donde se requirió la manifestación de la Contraloría, orientando a la particular que el Sujeto Obligado competente es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
3. Respuestas. Con fecha primero de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos:
Solicitud 01246/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01246/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y sus anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
Solicitud 01247/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01247/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y sus anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó en ambas respuestas los archivos electrónicos siguientes:
Solicitud 01246/TOLUCA/IP/2022:
“SAIMEX 01246 (SALARIOS DE REGIDURIAS Y SINDICATURAS) - copia.pdf”, el cual contiene un listado con los nombres, categoría, salario bruto mensual, salario neto mensual y departamento, de regidores y síndicos, como del personal adscrito a las regidurías y sindicaturas. 
“saimex 1246 plazas vacantes y ocupadas ipomex.pdf”, el cual contiene una captura de pantalla del IPOMEX (información pública de oficio mexiquense), del Ayuntamiento de Toluca, a través del cual se observa el total de plazas vacantes y ocupadas de base y de confianza.
“1246.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual dio respuesta a la solicitante, mediante la cual informó que la Dirección General de Administración le informó que la información requerida se encontraba en la siguiente liga electrónica:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_x_b/4.web”
Asimismo, por cuanto hace a los nombres y salarios de las regidurías y sindicaturas hizo entrega en formato digital con dicha información.
Solicitud 01247/TOLUCA/IP/2022:
“SAIMEX 01247 (SALARIOS DE REGIDURIAS Y SINDICATURAS) - copia.pdf”, “saimex 1247 plazas vacantes y ocupadas ipomex.pdf” y “1247.pdf”, los cuales corresponden a los archivos descritos con antelación. 
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha tres de junio de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente, en ambos recursos de revisión:
Recurso de revisión 10484/INFOEM/IP/RR/2022:	
a) Acto impugnado.
“La respuesta fue incompleta proporcionada por la Unidad de Transparencia” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No me entregaron nada sobre el conflicto de intereses.” (Sic)

Recurso de revisión 10485/INFOEM/IP/RR/2022:	
a) Acto impugnado.
“La respuesta de la Unidad de Transparencia” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No me entregaron todo lo que solicite.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 10484/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y el recurso de revisión número 10485/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al  Comisionado José Martínez Vilchis, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Acumulación, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha quince de junio del dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)
7. Admisión de los recursos de revisión: En fechas ocho y nueve de junio del dos mil veintidós, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
8. Manifestaciones: : En fecha diecisiete y veinte de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, sus informes justificados, mediante el cual ratifica en lo sustancial sus respuestas proporcionadas en primera instancia, asimismo, acreditándolo con la captura de pantalla del apartado de requerimientos del SAIMEX.
Documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
9. Del desistimiento de los Recursos de Revisión. El día veintiséis de septiembre del año en curso, en el detalle de seguimiento de las solicitudes, se aprecia que la RECURRENTE se desistió de los recursos de revisión que nos ocupa. 

10.- Ampliaciones del plazo. En fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo pare emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9.- Cierres de instrucción. En fecha seis de octubre del año en curso, la Comisionada ponente notificó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por la solicitante el primero de junio del año dos mil veintidós y la RECURRENTE presentó recursos de revisión el tres del mismo mes y año; esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión a los rubros anotados, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de la información incompleta…” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión. El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que LA PARTE RECURRENTE en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente de los presentes Recursos de Revisión.

En consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando LA PARTE RECURRENTE presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con los Medios de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que LA PARTE RECURRENTE se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión con número 10484/INFOEM/IP/RR/2022 y  10485/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 10484/INFOEM/IP/RR/2022 y 10485/INFOEM/IP/RR/2022, al actualizarse la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por haberse desistido expresamente la RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la RECURRENTE, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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